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ACTUALIZACION TEMA 21 (2) GERENCIA 
PÚBLICA 

 

LOS PROCESOS DE MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL CIUDADANO. LA 

GESTIÓN DE CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO. 

 
 

a) EN LA PAG. 4 EN EL EPIGRAFE "PLAN DE MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS":  
 
 
Sustituir al inicio del epígrafe: 
 
"El Consejo de Ministros con fecha 22 de diciembre de 2020 aprobó un Real Decreto-
ley de medidas urgentes ...." 
 
Por lo siguiente: 
 
"El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-ley 36/2020 de 30 de diciembre de 
2020  de medidas urgentes ..." 
 
 
b) EN LA PAG. 4 AL FINAL DEL EPIGRAFE "PLAN DE MODERNIZACIÓN DE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS", AÑADIR: 
 
 
  Mencionar finalmente en este apartado la aprobación del V Plan de Gobierno 
Abierto 2025-2029 en el que se consolida el camino hacia una Administración más 
transparente, participativa, íntegra y colaborativa.  
 
  El Plan recoge diez compromisos y más de 200 iniciativas que abarcan 
ámbitos esenciales: la gobernanza digital con un enfoque instrumental y humanista 
de las tecnologías emergentes, los derechos digitales, el derecho a la información 
veraz, la apertura fiscal y el fortalecimiento del espacio cívico. 
 
  Con este V Plan de Gobierno Abierto, la Administración se refuerza la 
transformación administrativa sustentada en los principios de transparencia, 
rendición de cuentas, participación ciudadana y colaboración interinstitucional. 
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c) EN LA PAG. 6 EN EL EPIGRAFE "DIRECCIÓN GENERAL DE GOBERNANZA 
PÚBLICA": 
 

Sustituir TODO el epígrafe por lo siguiente: 
 
  "De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 829/2023, 
de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, 
modificado por el Real Decreto 1230/2023, corresponde al Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia de administración pública, función pública, y gobernanza 
pública. 
   
  Este Ministerio dispone, entre otros, como órgano superior, de la Secretaria 
de Estado de Función Pública. 
 
  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 210/2024, de 
27 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio 
para la Transformación Digital y de la Función Pública, de la Secretaria de Estado 
de Función Pública dependen los siguientes órganos: a) La Dirección General de la 
Función Pública, con rango de Subsecretaria, b) La Dirección General de Gobernanza 
Pública, y c) La Oficina de Conflicto de Intereses, con rango de Dirección General. 
 
  Conforme al artículo 11 del Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública, corresponde a la Dirección General de Gobernanza 
Pública al ejercicio de las siguientes funciones: 
 
  a) El análisis y evaluación de las estructuras organizativas de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público; la elaboración de las disposiciones de carácter organizativo cuya 
propuesta sea competencia del Ministerio y las disposiciones de carácter general en 
materia de procedimientos y la realización de propuestas organizativas para mejorar 
la racionalidad y eficiencia de las estructuras administrativas; así como el informe 
de los proyectos que se sometan a la aprobación previa a que se refiere el artículo 
26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en aquellos aspectos de 
la competencia de esta Dirección General. 
  b) El asesoramiento y apoyo técnico en materia de organización y 
procedimientos a los departamentos ministeriales y organismos públicos, incluida la 
realización de estudios de consultoría organizativa. 
  c) La gobernanza y gestión en el ámbito de la Administración General del 
Estado del Sistema de Información Administrativa de los procedimientos. 
  d) El diseño, impulso y seguimiento en el ámbito de la Administración 
General del Estado de las actuaciones para reducir las cargas administrativas y 
regulatorias, y simplificar los procedimientos administrativos, asegurando la 
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coordinación interdepartamental y promoviendo la cooperación entre todas las 
administraciones públicas. 
  e) Favorecer a la mejora continua de la gestión mediante el impulso, 
desarrollo y seguimiento de los programas de calidad en los servicios públicos, 
basados en la búsqueda de la excelencia y el fomento de la innovación. En particular 
la gestión e impulso de los programas de calidad previstos en el Real Decreto 
951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mejora 
de la calidad en la Administración General del Estado. 
  f) El ejercicio de las atribuciones en materia de inspección y mejora de los 
servicios de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella; la fijación de criterios que faciliten la atención a 
los ciudadanos, especialmente mediante el análisis integral de las quejas y 
sugerencias que puedan producirse; la coordinación funcional de las subdirecciones 
generales de recursos humanos y de las inspecciones de servicios para la ejecución 
de proyectos y programas que resulten estratégicos y que sean acordados en el 
seno de la Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Servicios; la promoción, 
dirección y coordinación de planes de inspección específicos para evaluar la eficacia 
y eficiencia de los servicios; la consultoría operativa de los servicios; y la promoción 
de programas de formación especializada e intercambio de las metodologías y 
técnicas aplicadas, en particular la organización y desarrollo del curso selectivo 
sobre el desarrollo de la función inspectora en la Administración General del Estado 
regulado en la Orden TFP/1125/2020, de 25 de noviembre. 
  g) La identificación, diseño, e impulso de programas y proyectos para 
facilitar el acceso de la ciudadanía y las empresas a los servicios públicos así como 
la elaboración y desarrollo de programas de atención, información y asistencia a la 
ciudadanía a través de los distintos canales disponibles, en colaboración con la 
Agencia Estatal de Administración Digital en los aspectos relativos a la 
administración electrónica y en coordinación con los departamentos ministeriales y 
sus organismos y entidades vinculados o dependientes, así como con otras 
administraciones. 
  h) La gobernanza del teléfono 060, la gestión del Centro de Información 
Administrativa y la normalización de documentos e imagen institucional. 
  i) La gobernanza del Punto de Acceso General Electrónico de la 
Administración General del Estado y la gestión de la publicación de sus contenidos 
y del Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas en coordinación con los 
departamentos ministeriales y sus organismos y entidades vinculados o 
dependientes. 
  La Dirección General de Gobernanza Pública actuará también como 
coordinador de información de la Pasarela Digital Única Europea de acuerdo con el 
Coordinador Nacional de la Pasarela Digital Única Europea designado por la Agencia 
Estatal de Administración Digital. 
  j) La creación y desarrollo del Sistema de Datos sobre Gobernanza Pública, 
en el que se integren el conjunto de datos relevantes para la adopción de las 
decisiones relativas a la organización, procedimientos, calidad y servicios a la 
ciudadanía, a partir del análisis de necesidades y evolución tecnológica con arreglo 
a las políticas y estándares en la gestión y análisis de datos que establezca la 
Dirección General del Dato. 
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  k) La gobernanza y gestión del registro de funcionarios habilitados, del 
registro electrónico de apoderamientos y del registro electrónico general de la 
Administración General del Estado y la definición funcional y gobernanza del sistema 
de notificaciones. 
  l) El impulso, la coordinación y el seguimiento de los planes de Gobierno 
Abierto de los departamentos ministeriales, en iniciativas orientadas al desarrollo 
de los principios de la transparencia, la participación ciudadana, la rendición de 
cuentas y la colaboración, así como la programación y ejecución de proyectos sobre 
la materia, en el ámbito de las competencias de la Dirección General; la promoción 
de la cooperación entre todas las administraciones públicas en dicho ámbito y servir 
de punto de contacto de la Administración General del Estado con los organismos 
internacionales en materia de gobierno abierto, sin perjuicio de las competencias 
de otros centros directivos por razón de la materia. 
  m) El impulso de los planes y programas de transparencia, incluyendo la 
atención e información a los ciudadanos en esta materia y la gestión del Portal de 
Transparencia de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y 
entidades de Derecho público vinculados o dependientes, regulado en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, con el soporte técnico de la Agencia Estatal de 
Administración Digital. En relación con la coordinación de las unidades de 
información de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y 
entidades de Derecho público vinculados o dependientes previstas en el artículo 21 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, corresponde a la Dirección General de 
Gobernanza Pública prestar el apoyo y soporte necesario para el ejercicio de dicha 
competencia, como Unidad de Información de Transparencia Central. 
 
  Dependen de la Dirección General de Gobernanza Pública, los siguientes 
órganos: 
 
  a) La Subdirección General de Organización y Procedimientos, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en las letras a), b), c) y d) del 
apartado 1 de este artículo. La función de la letra b) se ejercerá en coordinación con 
la Subdirección General de Inspección y Consultoría. 
  b) La Subdirección General de Inspección y Consultoría, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en las letras b), f), y m) del 
apartado 1 de este artículo, siendo ejercida la de la letra b) en coordinación con la 
Subdirección General de Organización y Procedimientos y la de la letra m) en 
coordinación con la Subdirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano. 
  La persona titular de esta Subdirección General ostenta la Secretaría de la 
Comisión Coordinadora de Inspecciones Generales de Servicios de los ministerios 
de la Administración General del Estado. 
  c) La Subdirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en las letras g), h), i) y 
l) del apartado 1 de este artículo; siendo ejercida la de la letra apartado g) en 
coordinación con la Subdirección General de Datos para la Gobernanza Pública y la 
de la letra m) en coordinación con la Subdirección General de Inspección y 
Consultoría. 
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  d) La Subdirección General de Datos para la Gobernanza Pública, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones previstas en la letra j) y k) del apartado 1 
de este artículo y la de la letra g) en coordinación con la Subdirección General de 
Transparencia y Atención al Ciudadano y en colaboración con la Dirección General 
del Dato. 
  e) La Subdirección General de Gobierno Abierto, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones previstas en la letra l) del apartado 1 de este artículo. 
 
  A la persona titular de la Dirección General de Gobernanza Pública 
corresponde la condición de titular de la Inspección General de Servicios de la 
Administración Pública, con las facultades inherentes a la misma. Igualmente le 
corresponde la Vicepresidencia de la Comisión Coordinadora de Inspecciones 
Generales de Servicios de los ministerios de la Administración General del Estado. 
   
  A tal efecto, se adscriben a la Dirección General de Gobernanza Pública dos 
Inspectores Generales de Servicios, con nivel orgánico de Subdirector General, para 
el desarrollo de las tareas que aquélla les encomiende. Asimismo podrán adscribirse 
inspectores generales de servicios a la Dirección General de acuerdo con lo que se 
determine en la relación de puestos de trabajo del departamento. 
 
  Igualmente, corresponde a la persona titular de la Dirección General de 
Gobernanza Pública la Vicepresidencia primera del Foro de Gobierno Abierto y de la 
Comisión Sectorial de Gobierno Abierto. 
 


